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INDUSTRIALIZACION

A lo largo del año 1 974, la Administración ha desarrollado
acciones en el campo de la industrialización, en tres
líneas principalmente: Ordenación industrial, sectores in-
dustriales de interés preferente y zonas de preferente loca-
lización industrial agraria.

En lo que afecta a Ordenación y por Decreto 758/1974,
de 15 de marzo, se han modificado dos artículos del Re-
glamento de Centrales Lecheras y otras industrias lác-
teas, mediante los cuales han quedado establecidas las
nuevas características que deberá reunir la leche natural en
el momento de su entrega al consumidor, y la leche este-
rilizada en el momento de su venta.

En el campo de la clasificación y condicionado de algunas
industrias agrarias se han definido como industrias condi-
cionadas y se han señalado sus características técnicas
y dimensionales, a las siguientes industrias cárnicas:
mataderos de conejos, salazones y conservas cárnicas:
Asimismo las industrias de piensos compuestos para
carnívoros se han condicionado. Las antenores d^spo-
siciones se han Ilevado a efecto mediante el Decreto
1.307/1974, del 18 de abril.

La política de Sectores industriales de interés preferente
ha experimentado un nuevo impulso. En primer término y
mediante el Decreto 1.652/1974, de 30 de mayo, se ha
incluido como sector industrial agrario de interés prefe-
rente, los sistemas de refrigeración de leche en origen,
disposición que recoge la gran importancia que adquiere
la refrigeración de la leche, inmediatamente después de
su ordeño, pues así, tanto la calidad como la economía
en los centros de recogida resultan sumamente favore-
cidas, con las consiguientes ventajas económicas y sa-
nitarias. La difusión de este equipo industrial constituye
una medida complementaria para el buen funcionamiento
de los centros de recogida y refrigeración de leche, los
cuales, por sus mayores dimensiones, no pueden gene-
ralizarse a nivel de explotaciones ganaderas.

En el mismo campo de acción ha tenido gran importancia,
tanto por su alcance como por los efectos que de él se
esperan, la aparición del Decreto 3.288/1974, de 14
de noviembre, que declara de interés preferente a diversas
actividades industriales que se encuadran bajo la deno-
minación de industrias alimentarías. Es de destacar que
se incluyen, mediante la anterior disposición, en el régi-
men de sector industrial de interés preferente a las si-
guientes industrias de la competencia del Mnisterio de
Agricultura: fabricación de conservas cárnicas, deshidra-
tación, desecación, liofilización y congelación de produc-
tos agrarios, obtención de alcoholes vínicos, refinación y
envasado de aceites vegetales y transformados lácteos.

La política de zonas de preferente localización industrial
se ha proseguido también, mediante un Decreto que a juz-
gar por los efectos que ya está produciendo, puede
considerarse de gran importancia. Se trata del Decreto
3.388/1973. de 7 de diciembre, publicado el 17 de enero
de 1974 por el que se califican como zonas de preferente
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localización industrial agraria a las productoras de vinos
amparadas con denominación de origen.

Por último es de destacar como muestra del interés que
se mantiene en la política de polos de desarrollo, la apa-
rición de la Orden de 31 de octubre por la que se convoca
concurso para la concesión de beneficios en los polos de
desarrollo industrial de Granada, Córdoba, Oviedo y
Villagarcía de Arosa, en todos los cuales se incluyen in-
dustrias agrarias y del sector alimentario, directamente
relacionadas con el Ministerio de Agricultura.

Como se puede apreciar con todo detalle en el cuadro
correspondiente, la inversión total en industrias agrarias de

INDUSTRIAS DE NUEVA INSTALACION 0 MODIFICADAS, CON CERTIFICADO DE REGISTRO.
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TOTALES NUEVA INSTALACION MODIFICADAS
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TRIAS TRIAS TRIAS

1. INDUSTRIAS AGRICOLAS... 535 2.302.231 273 1.276.112 264 1.026.119

1.1. lndustriar de translormación
de productos agrlco%s .... 255 1.054.090 66 337.682 189 716.408

Bodegas ..................... 52 263.587 730.227 HI. 10 57.385 113.463 HI. 42 206.182 816.764 HI.
Crianza de vinos .............. 19 150.816 264.977 HI. 13 84.485 52.921 HI. 6 66.353 212.056 HI.
Bodega y embotellado ......... 2 76.531 61.436 H1. 2 76.531 61.436 HI. - - -
Crianza de vino y embotellado ... 6 94.232 91.546 HI. 1 12.289 31.000 HI. 5 81.943 B6.546 HI.
Elaboración de vino gasificado... 1 309 6.720 HI. - - - 1 309 6.720 HI.
Elaboración de vino quinado y ver-

mouth ..................... 2 3.029 11.800 HI. 2 3.029 11.800 HI. - - -
Elaboración de mosto ......... . 6 55.852 102.050 HI. 5 35.922 82.550 HI. 1 19.930 19.500 HI.
0ótención de piquetas ......... 2 22.478 50.000 HI. 2 22.476 50.000 HI. - - -
Elaboración de vinagre......... 2 1.872 27.000 HI. 1 1.523 4.000 HI. 1 349 23.000 HI.
Obtención de alcohol vinico .. .. . 1 6.200 4.000 I /24 h. - - - 1 8.200 4.000 1/24 h.
Elaboración de sidra........... 6 127.711 49.767 HI. - - - 6 127.711 49.767 HI.
Obtención granilla de uva.. ... .. 1 3.700 1.070 Tm. 1 3.700 1.070 Tm. - - -
Almazaras .............. ..... 118 154.956 1.019,8 Tm/8 h. 18 14.105 120,2 Tm/8 h. 100 140.851 899,8 Tm/8 h.
Extractora aceite de orujo ...... 1 1.138 125 Tm/24 h. - - - 1 1.138 125 Tm/24 h.
Troceadora de garrofa ......... 5 7.573 34,2 Tm/24 h. 3 6.673 15 Tm/8 h. 2 900 9,2 Tm/24 h.
Obtención de fibraa vegetales ... 1 2.895 3 Tm/8 h. 1 2.895 3 Tm/8 h. - - -
Deamotadora de algodón ....... 2 13.512 30 Tm/8 h. - - - 2 13.512 30 Tm/8 h.
Descascaradora de almendra .... 16 22.639 114,3 Tm/8 h. 5 9.139 39,8 Tm/8 h. 11 13.500 74,5 Tm/8 h.
Molino de arroz .... .. ..... .. .. 3 16.550 103 Tm/8 h. 2 7.550 47 Tm/8 h. 1 9.000 56 Tm/8 h.
Deacascarado y repelado de

almendra .................. 9 28.530 44 Tm/8 h. 9 28.530 44 Tm/8 h.

1.2. lndustrias de manipulación
con o sin tratamiento y con-
servación por ellilo ...... 235 1.003.396 177 783.386 58 220.030

Centrales hortofructícolas ...... 7 72.984 313 Tm/8 h. 5 58.365 258 Tm/8 h. 2 16.619 55 Tm/8 h.
Inatalaciones frigorlficas rurales. 19 119.834 548 Tm/8 h. 16 95.189 411 Tm/8 h. 3 24.645 137 Tm/6 h.
Manipulación de productos horto-

fructicolas ................. 169 565.059 4.261,9 Tm/8 h. 130 419.063 2.625,9 Tm/8 h. 39 145.996 1.456 Tm/8 h.
Manipulación de productos horto-

ftuct(colas con cámara de con-
servación .................. 14 79.761 515 Tm/8 h. 9 71.991 337 Tm/8 h. 5 7.770 178 Tm/8 h.

Embotelladoras ............... 15 103.686 142.800 I/8 h. 9 79.463 89.600 I/8 h. 8 24.223 53.200 I/8 h.
Cámara conservación productos

agrfcolas .................. 4 17.390 89 Tm/8 h. 3 17.190 69 Tm/8 h. 1 200 n/v
Cómara maduración frutas ... .. . 2 3.372 72,5 Tm/8 h. 1 3.125 70 Tm/8 h. 1 247 2,5 Tm/6 h.
Claaificación cereales y legumino-

sas ....................... 4 40.980 140 Tm/8 h. 4 40.980 140 Tm/8 h. - - -
Molino de pimentón .. ..... .... 1 330 0,8 Tm/8 h. - - - 1 330 0,8 Tm/8 h.
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